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LS(ADQ PUJINAÇONAL DE 	 - 

BOLIVIA 	 Aduana Nacional  

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No.164/2021 
La Paz, 19 de octubre de 2021 

REF.: INSTRUCTIVO AN-.PREDC-INST-2021/0015 DE 
28/09/2021, SOBRE CONTINUACIÓN DE 
OPERACIONES DE TRANSITO ADUANERO EN 
AEROPUERTOS INTERNACIONALES. 

Para conocimiento y difusión, se remite Instructivo AN-PREDC-INST-2021/0015 de 
- 	28/09/2021, sobre continuación de operaciones de transito aduanero en aeropuertos 

internacionales. 
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BOLIVIA 	 •• 

INSTmYCTIvO 
• AN-PREDC-INST2021/ 0 0 15 

De: 	Abg Karina LiUaria Serrdo Miranda 
PRESIDENTA EJECUTIVA a.i. 	• 
ADUANA NACIONAL 	•• 

A: 	Grencias Regionales La Paz Cochabamba y 
Santa Cruz. 	 . 

Administraciones Aduaiieras de A'éropuerto El Alto, 
• Cochabamba y Vi.ru Viru. 

• - 	
Empresas de Transporte Internacional Aéreo. 

• Concesiot-iajos de Dépósitos Aduaneros, 

Ref.- 	CONTINUACIÓN DE OPERACIONES DE 
• '' 	 - TRÁNSITO ADUANERO EN AEROPUERTOS 

INTERNACIONALES. 	 . 

Fecha: La Paz, 2'8 SET, 2021 

	

Goj 	De mi consideración: 

Tomando en cuenta lo establecido por el Artículo 84° del Reglameñto a la Ley 
General de ÁØuanas, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000, cornpleh- entado por el artículo 940 

 de dicho. Reglaméntó,,esí Como lo 
estableçid6 en elArtículo 44 (ENTREGA DE LA CARGA) del Reglamento para la 

• Gestión de Documentos de Embatque, Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero, ' 
• aprobado por la Resolución de Directorio- N" RO 01-013-21 de 31'/05/221, a, partir 

de la implmentcióh de los Reglamentos aprobados ppr las Resoluciones de 
Directorio N° RD 01-012-21RD ('1-013-21 y  RD 01-015-21: de' 1/05/2021 y de los 
Procedimientos Aduaneros aprobados por Resolución Administrativa de 
Presidencia 'Ejecutiva. N? RA-PE 02-'010-21 de 1 5/06/2021, las administraciones 
aduaneras de aeropuertb deberán dar cumplimienta a las siguientes instrucciones 
aplicables para carga que ingresa a través de los mismos: • •• 

1. Habilitación de área de custodia para carga en tránsito a otros aeropuertos 

Concesionario de depósito aduanero 	• 	 • 
/ • • 	• 	• 

 

1.1. Debe habilitar un espacio para d
•
ustodiar temporalmente la carga en tránsitd 	

PE • destinada a otros aeropuertos el 'cual necesariamente deberá encontrarse 
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INSTRUCTIVO 
AN-PREDC-INST-2021/ 0. 0 15 

en un área aledaña a los depósitos del concesionario de depósito aduanero 
(para el caso de carga que arriba en cargueros) o en un ¿res aledaña a la 
plataforma de vuelos (para el caso de carga que arribe en vuelos 
comerciales), 

2. Arribo y clasificación de Ja carga en el aeropuerto internacional de ingreso 

Transportador internacional aéreo 

2.1.Parae carga que arribe en vuelos cargueros: 

2.11. Desde origen, debe dasificary agrupar la mercancía por aduana de 
destino y presentarla en estas condiciones a, la aduana de aeropuerto 
de ingreso; excepcionalmente, de no cumplirse lo anterior,., una vez 
arribado el medio de transporte a la aduana, de aeropuerto 'de' ingreso; 
se deberá realizar el desembarque, clasificación y agrupación de la 
carga en pista/plataforma tomando en cuenta el:: aeropuerto 
internacional de destino final. 

• 2.1.2. El acondicionamiento de la carga en una unidad de transporte (pallet) 
M transportador internacional aéreo deberá realizarse también en 
pista/plataforma, la unidad de transporte (pallet) deberá ser cubierta 
con una carpa o, red y ser asegurada con al menos dos cables 
acerados (colocados de manera cruzada) provistos por el 
transportador internacional aéreo, para que posteriormente el 
concesionario de depósito aduanero proceda al colocado de precintos 
en los extremos habilitados para el efecto en cada cable acerado. 

2.1.3. El transportador internacional aéreo está' obligado a coadyuvar con la 
administración aduanera, para la verificación de todos los.espacios y 
compartimentos del medio de transporte, correspondientes a los 
vuelos internacionales y sus conexiones locales, con o sin carga; 
debiendo contar de manera obligatoria con la cantidad necesaria de 
unidades de transporte (pallets) para -el acondicionamiento de la carga 
en pista/plataforma, así como de carpas.o redes y cables acerados 
requeridos para cubrir y asegurar la carga que sea destinada a otro('" 
aeropuerto internaqionaL 
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2.2. Para carga que arribe en vueks comercjales- destinada e otro aeropuerto, 
procede al .conteo de la cañtidad de bultos que arribaron al aeropuerto de 
ingreso en pista /platafórma. 

2.3. El transportador interajoia aéreo deberá registrar los datos e la carga 
arribada, en el 'Formulario de control de carga arribada por víá aérea' 
habilitado para tal efecto, en el SUMA. 	 .• 

• 2.4, En caso de existir guías aéréas (AWB) ño registradas en elrnanifiest6de 
carga aéreo elaborado por el transportador' internacional aéreo, éstas 
deberán ser incluidas en el Manifiesto Aéreo de Carga (MAC) antes de' su 

• . confirmación. 	 . 	 -- 

Concesionario de depósito aduanero 

2.5. Pai'ticipa en la recepción. de la carga en pista/platafárñia, verificando la. 
ejecución de las tareas descritas en:los numerales 2.1. a 2.4. del presente 
Instructivo. 	 .. 	. 	* 

2.6. Considerando el destino final de la carga, procede, conforme .a lo siguiente'  

2.6.1. Paré carga 'destinada al 	de ingreso, traslada la cara al 
recinto jaduarero y procede a la recepción de la misma de acuerdo a 
lo esablecidó en el 'Rg!amentó paré el Régimen de Depóito de 
Aduane aprobado por la 'Resolución de Dictorio N° RD 01-012-21 de 
31/05/2021. 	 . 

2.6.2. Para caiga destinada -a otro aerop(jerto, procede al colocado -de un 
precinto en el cable áceradó provisto por el . trnsportador 
internacional •aéreo y utilizado para .asegurar lá unidad de transporte 

• . 	(Pailet). El precintó colocado deberá n- antenerse intactQ hasta lá 
• presentaciónde la carga en su destino4  

16.3. Una vez recibida la. çara paletizada en el área de custodie, el 
concesionario de depósito aduanero ' asumirá total responabilidad por-' 
la custodie de la misma, así cómo por la manipulación que requiera NI/ - 

• . 	. 	para la continuación del tráriito hasta la bduana de -aeropuerto d . 
destino, 	. 	• 	. . 
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3. Custodia de Lacarga en tránsito a otro aeropuerto internacional 

Concesionario de depósito aduanero 	 . . 

AEROPUERTO DE INGRESO AEROPUERTO DE DESTIÑO 

Concesionario 
Código / Aduana Responsable '.' 	Código Aduana 	

. Concesionario 

Recepción  
7111 Aeropuerto Viru Viru, ALBO S.A. 211 ¡Aeropuerto El Alto, ALBO S.A. 

DAB 	. 311 LAeropuerto 	. . . DAB 
Cochabamba  

211 1 Aeropuerto El Alto. ALBO S.A. 311 / Aeropuerto DAB 
Cochabamba 
7111 Aeropuerto Viru Viru DAD 

ALBO SA. 
311./ Aeropuerto - DAB 211 /Aeropuerto El Alto. 	. ALBO S.A. 

,Cochabamba  . 	 . 711 1 Aeropuerto Viru Víru DAB 
ALBO S.A. 

3.1 ,La carga. en tránsito a otro aeropuerto podrá permanecer en él área de 
custodia por un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, para carga que arriba 
en cargueros,y de veinticuatro (24) horas, para carga que arriba en vuelos 
comerciales;- plazo computado a partir del día siguiente dél control de arribo. 

3.2. Cumplidos los plazos antes mencionados sin que la carga haya sido 
embarcada para Fa continuación de' tránsito, o haya sido embardada 
parcialmente,, ésta deberá sujetarse a transbordo indirecto conforme a. lo 
establecido en el Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduaná 
aprobado por la Resolución de Directorio N°  RD 01-012721 de 31/05/2021. 

3.3. La carga en tránsito a otro aeropuerto será recibida y errbarca'Ja conforme a 
lo siguiente: 	. 	.. 

3.4. El concesionarió.,de depósito 'aduanero, en estricto, cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso h) 'Cumplir con las instrucciones impartidas por la 
Aduana Nacional en el marco de su competencia"  y del inciso 1) 'Coadyuvar 
a la .Aduana Nacional para que se efectúe los prbcesos óperativos de 
acuerdo con los procedimientos dispuestos por la Adiiana Nacional"  del 
Artículo 730  (OTRAS OLt3AC1ONES 'DE LOS CONCESIONARIOS) del,—' 
Reglamento para la Concesión de Depósitos Aduaneros aprobado por RD1,J 
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AN-PREDC-INST-202110 0 15 
01-023-03 de 11/09/2003, debe participar obligatoriamente in las tareas 
ejecutadas en pista/plataforma, conforme el numeral 2.4 dl presente• 
Instructivo;, siendo el incumplimiento pasible a 'una infracción de acuerdo a 

• lo estipulado en la normativa vigente. 

4. Embarque de la carga al aeropuerto de destino final 

Transportador internacional aéreo 	 - 

• . 	 4.1. Considera ndo. los plazos detalladds en 'el. numeral. 3.1: del presente 
Instructivo, procede al traslado de la carga, desde el área de custodia hasta 
la piste/plataforma en la que será embarcada en un medio de transporte en 
el que continuará en tránsito hasta le aduana de destino final. 

4.2. Los datos de la carga a ser embarcada y trasladada deberán ser registrados 
(1) 	en el. Fórmulario de embarque" en el SUMA, a partir del "Formulario de 	 » 

control de carga arribada por vía aérea", 	 . 

S. Control y seguimiento de carga en tránsito a otro aeropuerto de destinó. 

Administración de Aduana de aeropuerto de ingreso 
Dim 

5.1 . Deberá comunicar a la administración aduanera de destino, la información 
de las guías, cantidad de bultos, cantidad de pallets, precintos aplicados y 
guías observadas, correspondiente a la carga, en tránsito a otro aeropuerto 

• de destino. 	 » 

Administración de Aduana de aeropuerto de destino 

5.2. Deberá confirmar la recepción de dicha información y realizar la 
retroalimentación respecto a las guías observadas a la administración 
aduanera de ingreso. 	 • 	 . 

5.3. El control de la. carga arribada a la aduana de detino y transportada en 

y~- i 
	 vuelos comerciales locales deberá ser réalizedo a través dl sistema 

SUMA. 	 ' 	 .. 	 . 

El presente Instructivo deberá ser. aplicado a partir de la fecha de su publicación, 
• • P

Idejándose sin efecto el Instructivo AN-PREDC-INST-2021/008 de31/08/2021. 
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Las Gerencias FegionaIes de La P z, Cochabamba y anta Cruz as i como las 
Administracione de Aduana de A puerto, son res onsables d la difusión, 
supervisión y 9licación del presente 1 tructivo. 

Con este rnoti , saludo a ustedes aten mente. 
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COMUNICACIÓN INTERNA 
AN-GNNGC-D1NPTNC-CI-2551202 1 

De: Ing. Daniela Arratia Tapia 
GERENTE NACIONAL DE NORMAS a.i. 

A: Abg. Abigail Zegarra Fernández 
GERENTE NACIONAL JURÍDICO a.i. 

Ref.: DIFUSIÓN DE INSTRUCTIVOS. 

Fecha: La Paz, 
12 OCT. 2021 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de referirme al numeral IX Aprobación y 
Publicación del Manual para la Elaboración de Instructivos, Guías y Formularios aprobado 
por la Resolución de Directorio N° RD 02-016-21 de 31/05/2021 y solicitar la difusión de 
los Instructivos adjuntos a la presente, con el fin de poner en conocimiento de operadores 
de comercio exterior, servidores públicos de la Aduana Nacional y público en general el 
contenido de los mismos, de acuerdo al siguiente detalle: 

NO Instructivo Referencia 

AN-PREDC1NST202 1/0015 Continuación de Operaciones de Tránsito Aduanero en Aeropuertos 

de 28/09/2021 Internacionales (actualización), deja sin efecto el Instructivo AN- 
_________________________ PREDC-INST-2021/008 de 3110872021. 

Aplicación de Incentivos Tributarios establecidos en e! 	Decreto 
AN-PREDC-INST-2021/0016 Supremo N°  4579 de 01/09/2021 que reglamenta la Ley N°  1391 

de 28/09/2021 de 31108/2021 	(actualización), deja sin efecto el Instructivo AN- - PREDC-INST-202 1/0013 de 09/09/2021. 
AN-PREDC-1NST-202 1/0017 Autorización de Permanencia de Vehículos de Turismo - Decreto 

de 07/10/2021 Supremo N°4595 de 06/10/2021. 

4 AN-PREDC-INST-2021/0018 Autorizaciones Previas de la DGAC para Aeronaves - Decreto 
de 07/10/2021 SupremoN° 4595 de 06/10/2021. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

GNN: DAT/SAC/ROSM 
CC.: Archivo 
Adj.: Lo citado 
NR : DNPTNC202 1-93 

DaiGjhÁdriana Arratia Ta 
GERENTNACIONAL DE NORMAS 

ADMNA NACIONAL 


